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Director de Gestión Pedagógica de DRE

IVoYoBAMBA, 3 t JIJI. lü*
Vistos, el informe escalafonar¡o y elacto resolut¡vo de desjgnación en el cargo de

¡/

CONSIDERANDO:

Oue. et articuto 33 de la Ley N" 29944. Lev de Reforma Magisterial. dispone quea okos c_argos, entre estos. al cargo de Drrector de cestién eeoagoji;áe-L oirecc¡on Reg¡onar de Educacióncuatro años en ra condición de desionado./ ar término de a, p""iüoo ar ara¡rado en su desempeño, paranuidad en et cargo hasta por un period"o adic¡ánal, o su retoino ari"g;;..ár;,

rofesor accedep

por el periodo de
determ¡nar su conti

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-202A-PCM, se declara el estado denacional por el plazo de quince (15) días calendario y se dispone el a¡slami ento social obligatorio (cuarentena), por lasnstancias que afectan la vida de ja Nación a consecuencia del brote C0Vl0-19, plazo que fue ampliado mediantepremos N" 051-2020-pCM, N. 064 -2020-PCM, N" 075-2020_PCM, N. 083-202A-P0tul, N'094-2020-pC[/ y N" 116_PCI\,I hasta et 31 de julio del presente y/o hasta la nueva disposición que para tal efecto d isponga el Poder Ejecutivo;

Disposición comprementarja, rransitoria r rinarfrXei& ü:!8"tfffñ:,liifiillX,[,Jiih,ffiT,i,:jiJT:¡,ilXffi:T:en cargcs Directivos 2020, en lnstancias de Gestión Eáucativa 0....ítálizao. estableciendo lo sigu ienlet'E! profesot des¡gnadoen un carga d¡rectivo en una lnstancia de GestiÓn Educat¡va Descentral¡zada, que hasta ettérn¡no de su peiodo de des¡gnac¡ón nohaya s¡do 
'valuado 

en su desernpeño eD e I cargo o la referida evaluaciónii' haya conctu¡do, deb¡do a ta v¡gencia de la declaratoriade la Emergenc¡a senitaria a n¡vel nacional y delEsfado de Emergentcia a consecuenc¡a del brote del covtD-lg, de maneraexcepc¡onal y por Única vez cont¡núa eiercie,ndo 
.el 

cargo d¡rectivo haáa que concl.uya su evaluación de desempeño en el cargo. Laaprobación de la cilada evaluación dispone la ratificacicn por rn p"rioio'iiirirnat de cuatra años y su desaprobac¡ón, el reromo at

X?:í:Ji;:!,. 
Et Minister¡o de Educac¡ón aprueba tas drsposlctones qui'sean necesaias pi, t, api¡rarÁi-te ta presente

Técnicadenomnada-'Norma que *:gr1.,rd{?.iT.?l:::d."Tlliri[Jr,3Íí;3311;Yi],::l;,:: H:,ii 
,Éo]:'fl:

Local y Direcciones Regionales de Educación en el marco oe l, i.i,er. p,i¡liü,rvraisterrai Je h L.y iá p|.¡];, Magisteriat,,cuyas activ¡dades in¡ciaron e[s- !: .,n:r.o zozo, reprográÁendose dichas actividades con oficio N" 00564_2020-lviNEDU¡r'l,4GP-DiGEDD, que aprueba el cronograma o" ,, Éüirl.-.n der Desempeño en cargos D¡rectrvos oe unidadesde GesliÓn Educativa Local v Direcciones Regionales"rte eo**ion ., .ir"co de ta carrera p,ioliJ. lr¡léi.i.r¡ár de la Ley deReforma l\¡asisterial en él cual se orecisa qüe la emis¡on oe ie.o,ucioies ¿e, rat¡¡cacrán ;;l ü; ;ñH;";;.. un penodo

;: ::',ffi.!'riíri"r 
concluida la desisnacoi .. J .r,g. y d" ..ü.r.".iiñ. 

"*rt, 
, ...so d.ir.'üiÉi o'óil crrmina er ¡o

veces, y visado por ras Áreas de Administra"* r'dlli,ff ;rilrig:lX'j,jilE1 ;,. 
o. Recursos Humanos o quien hasa sus

Decreto de ursencia oue +rueoa erpresuou??':Ti"#:ti;:r ::iti.,,ii,T^fiii'ái.$0i,,'f'.r',.^T)sJÍÍr|i;cenerar de Educación en ra Lev No 29944. Lev de n.r.,rj ,.g,ri.*i'.n r. L"y ru; áóá+i oü |,.Jr,*"L'L, No 29944,en er Decrero Lesjsrar¡vo ¡,¡" r¿g3 en er oecrei; ó;ñ;; ñ" ffilib"]i1rb n.sr*..ü;. i.,", ffiffi;;a ¡/asi51s¡¡¿¡ ,sus mod¡ficatorias, y et Regiamento de OAanizaciOn yiuncio* ,prrO.i. p.., Gobierno Regional;



siguiente:

I.1. DATOS PERSONALES:

APETLIDOS Y NO¡,,tBRES

DOC, DE IDENTIDAD

FECHA DE NACI¡/IENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA ¡,4AGISTERIAL

1.2. DATOS DE LA PLAZA DIRECTIVA :

CÓDIGO DE PLAZA

DRE/GRE

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

SE RESUELVE:

Artículo 1.. DAR CONTINUIDAD en el cargo DIRECTIVO conforme a lo

QUEVEDO ORÍIZ , WILSON RICARDO

L.E./D.N.l. No 27075754.. '
06/03/1974

1027075754

4

1121111271R3

DRE SAN MARTIN

DIRECTOR DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

40 Horas Cronológicas

Desde el 01 de Agosto hasta el 30 de setiembre de 2020, de conformldad con 6l

Decreto Legislativo N' 1493

Artículo 2.. ESIABLECER, que el directivo sigue percibiendo las

asignaciones temporales establecidas en el Decreto Supremo No 150-2016-EF, que establece los montos, vigencia

caácterísticas y crilerios de las asignaciones temporales por desempeñar el cargo de Director de.Unidad de Geslión

Educativa Locaí(UGEL), de Director óe Gestión Pedagógica y de Jefe de GestiÓn Pedagógica, las cuales no tiene carácter

remunerativo, ni pensionable, tampoco Se incorporan á É Rt¡¡ Oet profesor, no forma base de cálculo para la asignación o

compensaciOn por tiempo de servicics o cualquier otro tipo de boniflcaciones, asignaciones o entregas, ni están afectas a

cargas sociales.

Artículo 3.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

acuerdo a Ia Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para elAño Fiscal 2020'

Regístrese , comuníquese. y cÚmplase
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